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OB]ETO:

0 Ar. Refonna No. {7A Col. Ccntrr¡
L 'ltlt'fi:¡no: 0l (23i1) 3l 8 00 0l

CONTRATISTA: DAI{IEL BENAVIDEZ VALDER.RABA¡IO (PERSONA FÍSICA)

COTSTRUCCIóN DE PAVIiIEilTO CO]I COXCRETO
HTDRAULTCO DEL CAtiIilO XACUTI|CO-TOCHTHPA, DE 260 f't
DE LOITGITUD, EN LA LOCALIDAD DE XACUINCO,
PERTEÍIIECIEilTE AL ¡iIUÍ{ICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC,
PUE.

IMPORTE:

FONDO APLICADO:

saso,ooo.oo(ocHocrEilTos oCHENTA rirL pEsos ool
Irr.l{.)rva IilcLUIoo

Frsir-DF 2022

VIGENCIA:
INICIO: 28 DE IIARZO DE 2022
TERtllilO: 26 DE JUñIO DE 2022
90 DfAS Í{ATURALES

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNTTARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATAilTE-,
REPRESENTADO POR EL LIC. PORFTRIO LOEZA AGUIL]A& EN SU CARÁCTER DE

PRESIDENTE IIUNICIPAL CONSTTTUCIO¡TAL Y POR LA OTRA PARTE DANTEL
aENAVTDEZ VALDERRABAÍTO (PERSOÍ{A FÍSTCA) EN SU CARÁCrER DE

ADIIINISTRADOR ÚT{ICO, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ 'EL COI{TRATISTA-, DE
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

1.- *EL CONTRATAI{TE" DECLARA:

1.1.- PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA
SECRETARIA DE PLANEACIóN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUE

RADICARA LA INVERSIóN CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO
CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FIS
2022, ETERCICIO 2l¡22, DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACION No MTp/Tit/
O3IO32, EMITIDO POR LA TESORERIA MUNICIPAL BAJO LA PARTIDA PRESUPUE
6.1.4.1

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No. 47-A, COLONIA CE
CODIGO POSTAL 73900; DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, MISMOS
SEÑALA PARA LoS FINES Y EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

1,3,. LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZó POR IilVTTACIó
CUANDO ftIENOS A TRES PERSOÍ{AS.
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1.4.- GESTIONANÁ Y OETCNORÁ TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, LICENCIAS
Y PERMISOS QUE EN DERECHO SE REQUIERE PARA LA E]ECUCIóN DE LA OBRA, OBJETO DE

ESTE CONTRATO.

2.-'EL CONTRATISTA" DECLARA:

2.1.- TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRAER DERECHOS, OBUGACIONES Y REÚN
LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONóMICAS PARA OBLIGARSE A LA E]ECUCIÓN DE LA
OBRA CONSTRUCCIóÍ{ DE PAVIiIENTO CON COI{CRETO HIDRAULICO DEL CA}I
XACUIilCO-TOCHI]IIP& DE 260 fII DE LONGTTUD, El{ LA LOCALIDAD DE XACUINCO,
PERTENECIENTE AL }IUNICIPIO DE TLATTAUQUITEPEC, PUE. Y QUE DISPONE DE LA
ORGANIZACIóN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.. CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA
LA CONTRATACIÓN Y EJECUCTóN DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y
TOTAL DE LA PROPOSIdóN; ANÁUSIS DE LOS PRECIOS UNTTARIOS DE LOS CONCE
DE TRABAJO; RELACIóN DE LOS COSTOS BÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OB
MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN QUE INTERVIENEN EN LOS ANÁLISIS ANTERIO
RELACIóN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU
PROPORCIONE EL CONTRATANTE Y SU PROGRAMA DE UTILIZACIóN; ANÁLISIS DE
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA DE EJECUCI
DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCETTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS
CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA D
UNUZACIóN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIóN Y PROCEDIMIENTO PARA
EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO, LAS DEMAS NORMAS QUE REGULEN
EJECUCIóN DE LOS TRABA]OS.

2.6.. HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CO
Y CONSIDERó TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU E]ECUCIÓN.
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2.3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE BEVD94O9I7BW8, REGISTRO
DE PADRóN DE CONTRATISTA MUNICIPAL NO }ITP.DOP/OL3.2O22.

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: AV. VETUSTIANO CARRAT{ZA O. 12, C.P.
739OO, COL. CENTRO, TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA.. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTR,ATO.

2.5.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE
LOS PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y DE INGENIERfA; LIS NORMAS DE CALIDAD DE LOS
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIóN PERMANENTE PARA ESTE TIPO DE OBRA;
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIóN APLICABLE PARA ESTE TIPO DE OBRA; NORMAS DE
SERVICIOS TÉCNICOS VIGENTES; CATALOGO DE CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABA]O,
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3.. A}IBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO,
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE:
CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PLIEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS,

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACIONE
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIiIERA. - OBJETO DEL CONTRATO. . ..EL CONTRATAÍ{TE" ENCOMIENDA A'EL
CONTRATISTA- LA REALIZACTÓ¡¡ OE U¡'¡A OBRA QUE CONSISTE EN CONSTRUCCTóU OE

PAVIITIENTO cON CONCRETO HIDRAULICo DEL cArtlll{O XACUINCo-TOCHI}IPA, DE
260 ]iI DE LONGITUD, EN LA LOCALIDAD DE XACUIÍICO, PERTENECIEÍ{TE AL
IIUilICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC, PUE. Y ESTE SE OBUGA A REALIZARLA HASTA SU

TorAL TERMINncIóru, nceteNDo eARA ELLo Lo ESTABLECIDo poR Los DIVERSoS
oRDENAMIENTos, NoRMAS y ANExos señat-aoos EN Los INcISos 2.5 Y 3.1 DE LAS

DEcLARACToNES DE EsrE coNTRATo, nsÍ cot4o LAS NoRMAS DE coNSTRUccIoNES
VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABNOS.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO TOTAL
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: i88O,OOO.OO(OCHOCIEIITOS OCHENTA ilIL PESOS
oo/roo ir.il.) rvA rNcLUlDo.

EJERCICIO FrStrt-DF 2022 i88o,OOO.OO

PRESUPUESTO GONTRATADO

(g
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53,729.60TRAOO4

TRAzo Y NrvEtActóN DE

PLAZAS, ANDADORES,

BANQUETAS Y PAVIMENTOS.

PRIMEROS 1O,OOO M2

M2 840.00 s 4.44

2. TERRACERÍAS.

M3 560.01 s49.ss s27,748.s0
\

EXCAo23

ExcAVAcróN EN CAJA PoR
rrttolos lr¡¡cA¡¡lcos rooas
I.AS ZONAS MATERIAL SECO

T|PO I-A

M3 672.OL s4s.90 s33,s33.30ACA090

AcaRREo EN cAMtóN DE

MATERIAL MIXTO. PRIMER

KILOMETRO, CARGA

MEcANtcA

s396.12 s31,2384STERRAMATB

l\./i,rORTEF!.CRrt. ^tC 
'¡CLAVE l, L,\,. ) (,.,1

I'I]EBLS N14GICA

PCC

9 Av. Refonna No. -17A Col. Centro Tlatlauquitepec Puebla.

1. PRELIMINARES.

TERRAPTENES CON MATERIAT

DE BANCO COMPACTADO At
95% DE SU PVSM.

M3 78.86
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PAASOl l
COMPACTACIóN DE TERRENO

NATURAL EN CAPAS DE

2OCM5 DE ESPESOR POR

MEDIO5 MECTANICOS

700.00 S16.84

BASE-O01

BASE HIDRAULICA CON

MATERIAL QUE CUMPTA CON

LAs NORMAS VIGENTES OE LA

S.C.T., COMPACTADO At 95YO

DE SU P.V.S.M. (P.V.S.M.

COMPRENDIDO ENTRE 1,850
A 1,9s0 KG/CM3), TNCTUYE

AGUA, INCORPORACIóN,

SUMINISTRO DE MATERIATES,

MANO DE OBRA,

MAQUINARIA, EQUIPO Y

HERRAMIENTA
(3.01.03.073. 3.01.03.074),

(NO TNCLUYEN LOS ACARREOS

DEL MATERIAL DET BANCO

THOMÉ A [A OBRA}

M3 140.00 s313.61 s43,90s.40

ACA090 M3
ACARREO EN CAMIÓN DE

MATERIAL MIXTO. PRIMER

KII.OMETRO, CARGA

MECÁNICA

168.00 s4e.90 s8,383.20

ACAOg2

ACARREO EN CAMIÓN DE

MATERIAL MIXTO.
KITOMETRO SUBSECUENTE,

ZONA 5UB-URBANA

M3/KM Ss-07 s74,103.12

PAVIMENTO DE COI{CRETO

HIDRAULICO DE 15 CM. DE

ESPESOR CON CONCRETO F.c

= 250 k&/cmr AGREGADO

MAXTMO DE 3/4" CON

MALLA6,G1O,10, ACABAOO

CON VOTIEADOR EN LAS

ARISTAS. INCIUYE: LIMPIEZA,

EXCAVACIÓN, AFINE,

ACARREO A LA PRIMERA

ESTACIÓN 20 M. Y CIMBRADO

M2 700.00 s 379,316.00

PlcAc008
ACABADO RASTREADO

AsprRo soaRg prsos oe
CONCRETO PARA EVITAR

DERRAPES DE VEHfCULOS.

M2 700.00 s21.85 s1s,29s.0o

o

coR007
CORTE CON CORTADORA DE

DISCO EN PAVIMENTO DE

CONCRETO A 10 CM. DE

ESPESOR.

ML 370.00 s38.13 s14,108.1

I
t

9 Ar'. Re fomra No. .t7A Col. Centro Tlallauquite¡rc Puebla
I Teléfono:01 (233) 3l 8 00 0l
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M2 s11,788.00

14,616.00

3. PAVIMENTO.

PAC0006 ss41.88
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SUMINISTRO Y APLICACIÓN

DE JUNTA DE EXPANSIÓN
(FEXPAN} PARA PISO DE

CONCRETO HIDRAULICO DE 8

CM. DE ATTURA Y 1.3 CM DE

ESPESOR CON APTICACIÓN DE

SUPERSEAL P O SIMILAR

INCLUYE: UMPIEZA DE LA

SUPERFICIE.

GUARNICIÓN DE CONCREIO

SIMPLE F'c=15O kgilcm'z DE

15X20X40 CM. TNCLUYE:

TRAZO, PREPARACIÓN DE

TERRACERIAS, HUMEDAD,
CIMBRA Y DESCIMBRA

METATICA EN FRONTTRAS,

COLADO, CURADO Y TIMPIEZA

TOTAL DEL AREA DE TRABA'O,
HERRAMIENTA Y MANO DE

OBRA.

ML 370.00 576.L7 528,182.90

GUAOOl ML 180.00 s2s2.81 s4s,sos.80

4. GUARNICIONES Y CUNETAS.

PtcAc006

ACABADO CON VOTTEADOR

METAUCO EN ARISTAS O

JUNTAS DE GUARNICIONES,

FIRMES, O PISOS DE

CONCRETO.

ML 360.00 s 10.34 53,722.4o

PINT068

SUMINISTRO Y APLICACIÓN

DE PINTURA TIPO TRAFICO

MCA COMEX COTOR

AMARILIO EN GUARNICIONES

DE 35 CM. OE DESARROTLO.

INCLUYE LIMPIEZA Y

DESPERDICIOS. MATERIATES,

MANO DE OBRA Y

HERRAMIENTA.

ML 180.00 s34.78 s6,260.40

(
CUNETA DE CONCRETO

HTDRAUUCO F'C=150 KG/CM2

DE O.8O M. DE ANCHO Y O.O8

M. DE ESPESOR, INCLUYE

SUMINISTRO DE MAT.
CONFORMACIÓN DEt

TERRENO, EQUIPO, MANO DE

OBRA.

100.00 5230.73 s23,073.0O

DENT15X5O

CONSÍRUCCIÓN DE

DENTETLÓN TRANSVERSAL

PARA CONFINAMIENTO DE TA

ESÍRUCTURA DE

PAVIMENTOS. DE CONCRETO

F'C=200 (G/cM2. sEcClÓN 1s 5.00 5287.7s $s1,436.75

=t

PUEBLA

9PgC

tMP017

CUNEOO4
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TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIóN. - *EL COilTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA.
OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 2A DE iIAR:ZO DE 2022, YA CONCLUIR A MAS TARDAR
EL DIA 26 DE JUTIIO DE 2l)22, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA OBRA, CON
UN PERIODO DE EJECUCIóN DE 90 DÍAS NATURALES.

CUARTA. . DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - 'EL
CONTRATANTE- SE OBUGA A PONER A DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATISTA-, EL O LOS
INMUEBLES EN, QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE

CONTRATO, ASI COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, UCENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIONES

QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIóN,

QUINTA. .ANTICIPO. -PARA EL INICIO DE LOS TRABAIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO 'EL CONTRATANTE" OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL TREINTA PORCIENTO (3OO/O)

DE LA ASIGNACION APROBADA AL CONTRATO, CORRESPONDIENTE PARA EL PRI
E]ERCICIO PRESUPUESTARIO QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE 1264,000.00 (DOSCIE
SESENTA Y CUATRO llIL PESOS OO/1OO tl.f{) CON IVA INCLUIDO, PARA LA COMP
EQUIPOS, MATERIALES DE INSTALACIóN PERMANENTE Y DEMAS INSUMOS NEC
PARA REALIZACION DE LOS TRABAJOS, OB]ETO DE ESTE CONTRATO,

SEXTA. - GARANTÍAS. . PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE

TRABAJOS, "EL COÍTTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIE
(10vo) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CINTIDAD DE $8A,OOO.
(oCHENTA Y OCHO irIL PESOS OO/1OO il.N.) A FAVOR DE LA TESORERÍA üUNrCrP
DEL H. AYUNTA}IIENTO DEL IIUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC; CONCEDIDA POR

CANCELACION SE REQUIERE LA AUTORIZACION EXPRESA POR ESCRITO DE 'E
CONTRATAI{TE- DIRIGIDA A LA INSTITUCIÓN ENCARGADA DE EXPEDIR LAS FIAN
CORRESPONDIENTES.

e Ar'. Refon¡ra Nr¡. 47A Col. Ccntro Tlaüaut¡uitcpec Puebla
! Tcléfoxr: 0l (233) ill 8 00 0t
@ nrlr'.alrrntarnientodatlauquitepec.gob.mx
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x 50 CM. INCLUYE fRAZO,

EXCÁVAOÓN, RELIENO,

CIMBRA, SUMINISTROS,

TODOS LOS ACARREOS

NECESARIOS, OESPERDICIOS,

PREPARACIÓN Y TODOS tOS
MATERIALES PARA SU

coNSTRUCCtóN.
(BOCACALTES)

LtMOOS

LIMPIEZA GENERAL DURANTE

tA OBRA INCTUYE ACARREOS

DE ESCOMBROS, ETC.

M2 840.00 s8.68

TOTAT: $758,620.59

IVA: S121,379.31

RIOS
DE

LOS
TO

Í,I,EH,S M4CIA

r

INSTITUCIóN AFIANZADORA AUTORIZADA Y ACEPTABLE PARA'EL CONTRATA]TTE-, Y
SERA VIGENTE HASTA LA FECHA DE TERMINACIóN TOTAL DE LOS TRABAJOS. PARA SU

57,29L.2O

IOTAT: $88O,q)O.m
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coNcLUIDA LA oBRA, No oBSTANTE su Rec¡pcIól¡ FoRMAL, "EL coilTRATrsrA'
QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTE
DE LA MISMA, cARANTIZANDo LA REpARAcIóru oe cuALeuIER otño n¡sulrnrurr
DURANTE uN plAzo DE 12 MESES posrERIoRES A LA TERMTNACIó¡¡ y erutnrce FoRMAL
poR Lo euE'EL coNTRATrsra" oeetRÁ CoNSTITUIR FIANZA A FAvoR DE LA TESoRE
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC POR EL
EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (109o) DEL MONTO TOTAL EIERCIDO EN LA OBRA.

EN EL cASo oE nesclslóru DEL coNTRATo, EL sALDo poR AMoRTIZAR s¡ nelrr¡recuRÁ
A "EL coNTRATArrrE' EN EL pLAzo y TERMINo que se stñnle EN EL coMUNIcADo DE

nesclslór'¡; sI No sE cuMpLE coN Lo EsTABLEcIDo poR ESTE oRDENAMIENTo, oeerRÁ
PAGAR "EL COilTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

sÉprrul. - FoRMA DE pAGo. - *EL coilTRATrsrA'AL MoMENTo DE FoRMAUzAR EL

eRESENTE coNTRATo, oeeeRÁ eRESENTAR A'EL CoNTRATAI{TE- FACTURA poR EL cIEN
PORCIENTO (100o/o) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.
irTPg3O215QP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE
pAGUEN MEDTANTE u ronmuuc¡óN DE ESTIMAcIoNES coN pERIoDos DE uN MES, LAs

eur srnÁru pRESENTADAS poR'EL coNTRAftsrA'A LA REsIDENcIa oe suerRvtstóru,
coNFoRME AL CALENDARTo DE ERoGACIoNES MENSUALES, DENTRo oe ros clxco oies
HÁeILts SIGUIENTES A LA FECHA DE coRTE DE tA eLaeoRAcIóN DE LAS MISMAS; cuANDo
LAS ESTIMACIoNES No sEAN pRESENTADAS EN rl rÉRm¡uo tr,¡res señeuDo, sE
lruconpon¡RÁn A LA sIGUTENTe esn¡4nclót! eARA euE'EL coilTRATAf{TE" INICIE su
rRÁmrre DE PAGo.

UNA VEZ QUE *EL CONTRATANTE" APRUEBE LAS ESTIMACIONES, ESTE LAS ENTREGARA

AL TESORER o MUNICIpAL pARA EFEcros DE pAGo, DE CoNFoRMIDAD coN los rÉnlaIno
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO T.1 DE LAS DECLARACIONES, LA DIRE
DE OBRAS CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE DIAS NATURALES PARA REAU
u nevlstór'¡ Ésrcl tolrttxIsrRATIVA y AUToRIzAoón oe LAS ESTIMACI
RESPECTIVAS.

GOsrfr.\o Dr co\r'r\r lDan
- onnes r,ús

o

¡

\
oespuÉs DE REALIZADo EL pAGo DE LA ESTIMAcIó¡I 'e¡- coNTRATrsrA" TIENE
plAzo No MAyoR A 5 (crNco) oirs HÁeILes pARA pRESENTAR su coMpLEMENTo
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUAND
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINEN U

ocrAvA. - AJUSTES DE cosros. - LAS pARTES ACUERDAN u n¡vtsIóru YAtusrE DE Los

AUMENTO O REDUCCION DE UN CINCO POR CIENTO (5olo) O MAS DE LOS COSTOS DE LO
TRABAJOS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGEN A
sIEMpRE y cuANDo u r:ecuctó¡l DE Los TRABAJos sE ENCUENTRE EN TIEMpo
nruclóru AL pRoGRAMA pACTADo. EL AlusrE DE Los cosros se nreuzenÁ Meo
u nevrslóx DE cADA uNo DE Los pREcIos eue esÍ Lo REeUIERAN.
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NO SE OTORGANÁ ¡¡II..¡CÚru TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS

AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL

PRESENTE E]ERCICIO.

NOVEilA. - PAGOS EN EXCESO. - TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBID
.EL COI{TRATISTA-, ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO

MÁS LoS INTERESES CORRESPONDIENTES, EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 DÍAS NATU

A PARTIR DE LA RECLAMACIóN DE DEVOLUCIóN POR PARTE DE'EL CONTRATAilTE",
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA

iiornqélo¡¡ EN Los cAsos DE pRóRRoGA pARA EL pAGo DE cRÉDIros FIScALES. Los
CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y

SE COMPUTARON POR DÍAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE

DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIóN DE'EL CONTRATANTE".

DECIiIA. - MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE, - LOS MATERIALES Y

EQUIPO DE INSTALACIóN PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL COT{TRATANTE" SUMINISTRE

A "EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OB]ETO DE

ESTE CONTRATO, QUEDARA BA]O l-A CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBUGA A

CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON

SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APUCACIóN MEDIANTE LA

DOCUMENTACIÓN QUE, PROPORCIONE LA RESIDENCIA DE SUPERVISIóN. *EL

CONTRATISTA" DEBERÁ CONSERVAR Y REINTEGRAR A "EL CONTRATANTE" TODO

EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO

SUMINISTRADOS POR'EL COI{TRATANTE" EN EL CASO DE QUE "Et COilTRATISTA" NO

PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCIóN DE "EL CONTRATAÍ{TE", LA INSTALACIÓN DE

MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTREGA

CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A LA

FECHA DE RECErcIÓil DE LOS TRABA.]OS.

DECIiIO PRI}IERA. . RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS. . LA RECEPCIóN DE LOS TRA

YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE REAUZARÁ PREVIO AVISO DE TERMINACIóN D

TRABAJOS QUE "EL COITTRATI§TA" COMUNIQUE A'EL COITTRATAÍ{TE" CONFOR

PREVISTO POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISM

AL EFECTO SE LEVANTARÁ UN ACTA DE ENTREGA- RECEPCIóN DE LOS TR,ABAJOS,

QUE SE DETALLARÁN EL ALCANCE DE LOS MISMOS, LOS FALTANTES O TRABAJOS

EJECUTADOS Y QUE DEBERÁN SER CORREGIDOS POR EL CONTRATISTA Y LOS SALD

FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA.

.EL COÍTTRATISTA- SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA E]ECUOÓN DE LOS TRABAJOS

Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS ORDENAMIENTOS DE I.AS AUTORIDADES

COMPETENTES EN MATERIA DE OBRA PÚBUCA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD Y USO DE

7

(

I
t

LA vÍA PÚBucA, ASÍ COMO A LAS DISPOSICIONES ESTABLE

CONTRATISTA-. LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y
POR SU INOBSERVANCIA, SERÁ A CARGO DEL CONTRATISTA.

CIDAS AL EFECTO POR *E

PERJUICIOS QUE RESU

9 Ar. Re fb¡:na No. t7A Col. Certtro Tlirtlirttt¡ttitc¡rc Putlrla
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DECIÍIIO SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. . 'EL CONTRATISTA" SE

OBLIGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIóN DE LOS TRABA]OS, EN EL
SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE OBRARÁ

CON SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPUO
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE E

CONTRATO." EL CONTRATANTE" SE RESERVARÁ EL DERECHO SE SU ACEPTACIÓN, EL
9

PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. LO ANTERIOR DEBERÁ QUEDAR ASENTADO EN LA

APERTURA DE LA BITACORA DE OBRA.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN DESIGNADO POR *EL CONTRATISTA" TEND

LA OBLIGACION DE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS Y DEBERÁ ESTAR FACULTADO PARA DIRIGIR Iá EJECUCIÓN DE LOS TRABA]OS A

QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARAACEPTAR U OBJETAR LAS ESTIMACIONES

DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE 'EL
CONTRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO.

DECI]TIO TERCERA. - RELACIONES LABORALES. - .EL CONTRATISTA", COMO

EMPRESARIO Y PATRóN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS

MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBUGACIONES

DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL'EL CONTRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN

RESPONDER EN TODAS LAS DECI.ARACIONES QUE SUS TRABAIADORES PRESENTAREN EN

SU CONTRA O EN CONTRA DE'EL CONTRATANTE-, EN RELACIóN CON LOS TRABAJOS

OBJETO DEL CONTRATO.

DECIiIA CUARTA.. RESFONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. . *EL CO¡ITRATISTA" SE

OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OB]ETO

DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALI

ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QU

REAUZACIÓN DE TODOS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTU

SATISFACCIóN DE *EL COÍITRATANTE". ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUE

RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUI

POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A
CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA EFECTIVA LA GARA

OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISM

IGUALMENTE SE OBLIGA *EL COÍ{TRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS

O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS

ANEXOS, ASI COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES Y TRABAJOS

EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIóN EXPRESA Y PO

ESCRITO DE'EL CONTRATANTE" EN LOS TERMINOS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO.

DE LA LEY DE OBRA PUB

CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REALIZADO CONFORME A PULADO EN EL CONTRATO

Ar'. Rclirr¡¡ra No. 17r\ Col. Centr'o 'l'latlartrlttilc¡rct l'utbla
TL.]TLiJU UITCP

I

\

t

e

@

Teléfono:01 (2ill)) 3l tl 00 0l
lr.nnr'.a]'unta.r¡)ientodatlauquitepcc. gob. nu

A

S
L

PtrtB,s MqCICo

DIRECCIÓN T'F

- OBRA§ PÚBLICAS -

7

QUE,

*EL COI{TRATISTA- SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA E]ECUCIóT.¡ OI I¡S OSRAS

LA



COUTTÉ ilUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIOÍ{ADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBL/A

2021-2024

TLATLAUQUITEPECH. AYUNTA]IIIETTTO DEL ÍIIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
-«rBrER\oD"L'\'A DÁD:¡:irorr- coilTRAfoDEOBRAPUBLICAIT|UilICIPALm«F¡umbwlt¡td'.ü¡* Nocoil/urp/R33-Frs]rt-DF/22-2l.z4lozl

O DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES APLICABLES PARA ESTE TIPO DE
poR EScRrro 'EL coNTRATANTE-, oRDENnnÁ su nepanecróru o
INMEDIATA y srnÁ pon cUENTA DE *EL coNTRATrsrA-.

DIRECCIÓI". DE

- onn¡s púnucas -

OBRA Y QUE
nrposrclów

I 10

.EL CONTRATISTA" DEBERA SU]ETARSE A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUE "E
coNTRATAilTE-TENGA ESTABLECIDoS EN EL LUGAR DE LA oBRA, asÍ coNo e los otmÁ
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA
corusrnuccrÓr!, SEGURIDAD y uso DE La vÍe pÚeuce.

.EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE Y A SU CARGO DE LOS DAÑOS Y PERIUICIOS QUE
CAUSE A'EL CONTRATANTE- O A TERCERAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIóITI OT US
OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS LEYES

APLICABLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACIóru OE US OBRAS HASTA EL MOMENTO DE SU

ENTREGA DEFINITIVA A *EL COTITRATAilTE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O

vrcros EN LA oBRA DENTRo oel año sIGUIENTE A LA FECHA or necepclór',¡ DE LA MISMA
poR 'EL coNTRATANTE . *EL cof{TRATrsrA- eep¡RenÁ o neporuoRÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECI¡IO QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. -
.EL COilTRATANTE- TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR, SI LAS OBRAS OB]ETO DE ESTE
coNTRATo sr rsrÁ ElEcurANDo poR 'EL coI{TRATrsrA" DE AcuERDo coN EL
PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL'EL COilTRATANTE" COmpncnnÁ
prRIóoIc¡mrruTE coNTRA EL PRoGRAMA DE AVANCE DE LA oBpa, sI DE LA cot,lpnnacló¡¡
ANTERToR, EL AVANcE ES MENoR euE Lo que oeató REALIZARSE, "EL coI{TRATANTE"
pnoceorRÁ A nENAUZAR coN EL uNo poR cIENTo (1 o/o) DE LA DIFERENCIA DE DIcHos

7

\

IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO,
PRoGRAMA HASTA rá REvrsróN.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA ¡T,¡ ¡L PÁNAATO EruTI
'EL coNTRATA¡rre- poonÁ oprAR ENTRE EXIGIR EL CUMpLIMIENTo DEL coNTRA
BrEN LA R¡crsró¡l DEL MISMo.

DEcrira sExrA. - susperusrón TEMpoRAL DEL coNTRATo. - 'EL cotrRATAilTE" Po
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA,
cuALeuIER MoMENTo, poR cAUSAS lusrrFIcADAS o poR RAzoNEs oe ll¡rrnÉs ce¡'¡e
SIN QUE ELLo IMPLIQUE SU DETERMINACIóN DENNITIVA.

EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ corun¡¡uAR pRoDUCIENDo roDos sus EFEcros LEGALES

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO I,.AS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIóN.

DECT O SÉPT¡¡TO. - NESCISTóI.¡ ADMINISTRANVA DEL CONTRATO.- *EL

coNTRATANTe" poonÁ EN cuALeuIER MoMENTo RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERES GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS S

O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE E]ECUCION POR FALTA DE MATERIAL
TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCION Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE

DE LA oBRA RECHAZADA, euE No cuMpLA coN LAs ESeECIFICACIoNES oe corus¡Rucctór'¡
O NORMAS DE CALIDAD; ESi COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPUQUE

I Ar. Refornra Nr¡. ,[7A Col. ('ento TlatJauquite¡tc Puebla.
TL4TL4U UITEPECi. Teléfono;01 (233) 3l 8 00 0l
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corurnqvrruclóN A Los rÉnNI¡¡os DEL coNTRATo. orslÉNoose LEVANTAR uN ACTo
DoNDE sE ESCRIBAN LA FoRMA y rÉn¡4Ifvos EN LA euE s¡ e:¡curó LA oBRA, AVANCES,
MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA coNTRAVENcIóru e us DISposrcIoNES, LINEAMIENTos, BASES, pRocEDIMIENTos y
REeUISITos euE ESTABLEcE LA LEy DE oBRA púeucn y sERvrcros RELAcIoNADos co
LAS MISMA v orptÁs DISposIcroNES ADMINISTRATIVAS soBRE LA MATERIA; asÍ coru
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE'EL COT{TRATISTA"
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISION INMEDIATA SIN
RESnoNSABILIDAD nARA'EL cor{TRATAxT¡" eoemÁs DE euE sE rMpLreuEN LAS eENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA
EFEcnvA u ceRlrurie oToRGADA pARA EL CUMTMIENTo DEL MISMo.

DECT,IIO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APLICABLE. . tA PARTES SE OBLIGAN A SU]ETARSE
ESTRICTAMENTE, pARA r-l E:ecucló¡¡ DE LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo, A ToDos
y cADA uNo DE us cr-Áusuus euE Lo INTEGRAN, tsÍ cor.,to n los tÉnur¡¡os,
L]NEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA
púeuce y sERVrcIos REr-AcIoNADos coN LA MISMA DEL ESTADo y oe¡lÁs NoRMAS y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DEcrt{o ilovEilo. - orRAS ESTIPULACIoNEs esprcincas. - No ApLrcA

vEJEcriros. - :uersorccróN y TRIBUNALES coMpETENTEs. - pARA lr rrurecnncróru v
cuMpLrMIENro DEL eRESENTE coNTRATo, nsÍ coMo nARA ToDo AeuELLo eur ruo rsrÉ
ExeRESADAMENTE ESTIeULADo, LAS nARTES sE SoMETEN e ;unrsolcctóN y
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR LO
TANTO,'EL COT{TRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR
nezóru o¡ su DoMICTLIo, eRESENTE o FuruRo o poR cuALeurER orRA cosA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 2A DE ]IIAR;ZO DE 2022, EN EL MUNICIPI
TLATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA,

FIf{ DEL TEXTO.
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TLAUQUITEPEC, PUEBI.A.

. EDITH NOTASCO t UC|O

TESORERO MUNICIPAL

TESTIGOS

S}¡IDOS

MEJfa español
MUNICIPAI.

DIRF,CCIÓN DF

- onn ts r,únucls -
(;oB¡rR\r or co\ft\r r o^¡ :0¡.!a

o ,,ET CONTRATANTE"

PORFIRIO IOEZA

"ET CONTRATISTA"

DANIET EENAVIDEZ VAIDERRABAN O

PERSoNA FlstcA.

ARQ. GUSTAVO o BENAVIDEZ sAilcHEz
DrREcroR DE oBnes púauc¡s.
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